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FEaaO-CARRlLKS 

l)t MADKID kUUmj APLICANTE 

Vefita de luir i a a. 

En la estación del ferro-cnrril d»i 
Madrid, se venderán el dia i\ del 
actual á las once de su mañana, cua
tro sacos de harina averiida, perte-
nuciontes á la espedicion 30.098 de 
Valladolid a Cartagena. 

Las proposiciones se hariín en 
pli.'go cerrado y serán desechadas 
las que ofrezcan menos de trece rea
les por arroba ensacada. 

El pago se hará en el acto, en oro 
á plata. 

Cartagena 8 de Febrero de 1877. 
— El Agento Comercial, S. Sánchez. 

.—_^ 

\'ice i consulado Austro-húngaro 
en Cartagena. 

f i i t j n A S T A . 

El di.1 24 del corriente á las doco 
de su mañana, tundra lugar en este 
vic«-c(Hjsulado, callo de Jabonerias 
núin. 4^, kflubasta en venta públi
ca del brikbarca austríaco Guisoppe 
l.®i con el AreUmen, arboladnra, 
aparejos y efectos que aparecen del 
inventario y pliego de condicionei 
que están de maníQesto en etta caa-
cilleria. 

El mencionado buque se encuen
tra anclado en este puerto por efec
to d« Las averias que ha sufrido. 

Los gastos del remate y derecho 
da aduana, SQránde cuenta del com
prador. 

Cartagena 9 de Febrero 1877',— 
El Vice-consul, Andrés Pedrefio. 

D, Rafad Fajaron y Cervera, ca-
ballero de la Real y distingui
da orden de Carlos III y juez 

de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 

Hago saber: 
Quü en este Juzgado, con fecha 

priinerodel corriente mes, se ha pre 
sentado demanda ordinaria por el 
procurador D. A,lbertnGánovits Ruií 
en nombrí; de D. José Ortuñoy Pa
dilla de este domicilio contra don 
Juan Mastiri'll Pufia, doña Gertru
dis, D. Jaime, D.Gregorio y D.Fer-
n;uido Avila y Mastorell y doña Fi-
dclia Gotay Mastortll, par* que se 
les condene al pago de la suma do 
veintiún mil doscientas cincuenta 
pesictiis que les son en deber proce
dentes do las obras do reparación 
efectuadas después dtíl ijombardeo 
<lij mil ochocientos setenta y tres 
(MI las tres cuartas partos délas ca
sas quo aquellos, pro-indiviso en la 
otra cuuita del OrtuFu), poseen en 
esta ciudad, calle do San Diego nú
mero trciinta y seis,.y Cuatro San-
tns número treinta y cinco, y cuya 
canliduil, [)róvia la correspondiente 
información ad perpéluam, le fué fa
cilitada á D. Juan Espejo Ortiz, le
gítimo administrador de los dicho» 
demandados, habiéndose dictado la 
siguiente providencia. 

«Se tiene por parte en este juicio 
al procurador f). Alberto Cánovas 
Ruiz en nombro de D. José Ortuño 
y Pi\dilla, enviitud de la copia da 
poder testimoniada, y se confiere 
traslado do la demanda posterior do 
veinte dias, improrogables á don 
Juan Mastorell Peña, doña Gertrudis 
D. Jaime, D. Gregorio, y D. Fer
nando Avila y Mastorell, y á doña 
Fidejia Gutay y Marlorell, ¿ loa que 
por no ser conocido su domicilio ni 
su última residencia, según se es
presa en dicha demanda, se le» em
plazará por medio de edictos que se 
lijen en los sitios de costumbres pú
blicos, insertándose un ejemplar en 
el periódico de esta localidad y otro 
en lu Gaceta de Madrid, con arre
glo á lo dispuesto en el articulo dos
cientos treinta y uno de la Ley do 
enjuiciamiento civil. Lo acordó y 
rubrica el Sr. D. Rafael|Pajaron juez 
de primera instancia de este partido 
en Cartagena á cinco da Febrero de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
ílubrica, José Rayo » 

Y para (|Ue los demandados pue
dan comparecer á contestar en el 
término señalado de nueve días inn-
prorogables, libro el presente edicto. 

Cartagena cinco de Febrero de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Rufael Pajaron.—José Bayo. 

— • 

SUBASTA VOLUNTARIA. 

El lunes diez y nueve del actual, ú 
las doce de su mañana y en la Nota
rla del que firma, tendrá efecto en el 
mejor postor la de una casa señala
da con el numero once, situada en 

ta ciudad calle de San Cristóbal la 
Larga, compuesta de piso bajo, prin
cipal y segundo, con pozo y algibe 
medianero, que toda ella ocupa una 
superficie de ciucuenla y dos metros 

cuadrados, lindando por Norte don 
Miguel Anduya, Este D. Luis Merca
der SastoriD, Sur calledesusituación 
y Oeste casasque administra D. Cleo-
fás» Sandia, cuya casa ha sido 
justipreciada en la suma de cuatro 
mil seiscientas cincuenta pesetas que 
será el tipo de la subasta. 

Cartagena 7 de Febrero de 1877. 
- Juan Macabich. 

El Comandante Militar de Marina do 
la provincia, y capitán del puerto 
de Cartagena. 

Hace saber: 
Que todos los individuos pertene

cientes al cuerpo do voluntarios de 
marinería de este trozo y brigada que 
han cumplido 20 anos hasta hoy, y 
los que para lo sucesivo los cumplan 
deberán presentarse con urgencia en 
esta Capitanía de puerto para ser 
remitidos á campaña; en la inteli
gencia que á^todüs aquellos que han 
cumplido ya los 20 años de edad, 
no se les volverá mas á llamar por 
edictos, ni tampoco se les citará per
sonalmente, y tn el caso de no ve
rificar corno les corresponde, su pre
sentación en el término de ocho dias 
á contar desde esta fecha se proce
derá á lo que previene la ordenanza 

Cartagena G Ftíbroro 1877.—Pas
cual Aguado. 

Cartagena y de su junta Eco
nómica. 

El Comandante Militar de Marina de 
la provincia y capitán del puer
to do Cartagena 

Hace saber. 

Que el Excmo. Ayuntamiento ha 
dispuesto solemnizar los dias que 
permanezca en la misma S. M. el 
Rey D. Alfonso XH (q. D. g.) con 
varias fiestas populares, y entre ellas 
ha acordado tenga lugar una regata 
en este puerto el dia y hora que en 
oportunidad se fije en los parages de 
costumbre, señalándose los premios 
siguientes. 

PRIMERO. PESETAS 
Uno para botes de guerra. 100 
Accésit 25 

SECUNDO. 
Otro para laudes de pesca 

de. cinco á siete remos por 
banda 100 

Accésit 25 
TERCliRO. 

Otro para embarcaciones tan 
to de tráfico de puerto, como 
lus pertenecientes á loíf btl-
ques mercantes de dos ó cua
tro remos por banda 50 

Además se establecerá una 
cucaña de tnar en sitio con
veniente con el premio de. . 75 

Y con arreglo á las facultades que 
me están conferidas lo hago notorio 
por medio del presente edicto, para 
noticia de todos aquellos que deseen 
tomar'parta en estas regatas,,puedan 
desde luego ir preparando las em
barcaciones. 

Cartagena 1.® Febrero 1876.— 
Pascual Aguado. 

Secretaria de la Capitanía General 
de Marina del departamento d9 

Debiendo tener lugar ante esta 
Junta económica, el día 12 de Marzo 
próximo, á la una de su tarde, nue
va licitación, pura contratar el su
ministro á esto Arsenal de veinticua
tro arboliliospnra cáréá l 'penas de 
faluchos, con sujeción al pliego d 
condiciones inserto en él Boletip ofi
cial de la provincia, númoro.JtSO, 
cqrresponditíQto ai ¿8 deíNiovMfftbl'e 
ultimo, y que además, se halfil^d tjdT̂ -
nífiesto en esta Secretaría; sea^aja-
cia para conocimiento do los que de
seen tomar parte ea «quefl4i'. ' '"'•'* 

Cartagena 30 de Eheco'^e'Í^7Í7!;~ 
El Srio., Carlos Molina. 

Administración Subalterna de Rénn 
tas Estancadas de'Cartagena. ^ 

Necesitando la misma adq.u¡|"i>' 
edificios para colocación de oficina 
y almacenes para depósito* de t«-' 
bacos, invita á los dueños de 'fc^Sás' 
desalquiladas para que en el tér'íTVÍh,gt 
de treinta dias |a(áUt«jsujiAUM'4*4mi> 
que sean, á esta Dopendenci«;8^^|^4gí 
la calle de Jara, número 22, si "qui
sieren arrendarlas á |^ üt^íeida, y 
fuesen útiles al obgeto. 

Cartagena 5 de Febrero de (lĵ 7ft.i— 
El Administrador, Á-gustin Miró. ̂ , ,« 
« « • • • • • • • • • • • • i É M g É á r 

beccion Religiosa. 

SANTO D^MAÑAJjyU-: :U 
Santa Escolástica vg, Saa<]|^i^W-

mo confesor, Santa Sotéra virgen y 
mártir, San Sabino obispo y confe
sor y San Carálatópio tpr.' . ' 

lil oficio y misa soú dy éU'.* EST 
colástica con rito dobley'¿ü(o^bÍátti?ci 

En Sta. Mafia BdatfiWI'aTres 
colino otros sábados. 

t 
SESTOAinVEitdAHld. / ; 

í .-Jt < ' ' 

| . |ulli |i»ii lirtUu l i^ ) i . 

Fallseió en 12 Febrero de 1871. 

Los sefioM* «wecidotetuee'elf^ 
dia 13 del corrienta, quiesau <fiif} miiu 
«n la iglesia de la CMid&d( desdeUié siete 
hasta las diecdela Aiafta&adeicBgna dia, 
y la apliquen por el alma del Altado, re
cibirán «1 estipendio de diez reales. 

• ' , . - • . . - i 

Su viuda la lelíora doña f^um^ri 

Din por éfvtim» itesMMf 

'Tí! 

M H Í J U 

Todae las misas que se celobipn < 
el dia 12 del corriente oa la itle-; 
•ia del Smío Hospital de CsiMiaiJi,'. 
desde las ocho de la mañana en ade
lanto, se «plioar¿n por el eterno 
descanso del alma de 

:vyy¿ 


